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SEMPRUN y MAURA
nmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Ar

chivos.
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_Modalidad.- Biblioj1lia y Facsímj[¿s

l." Semblanza de Gijón. publicado por «Urrieles, Ediciones de
Arte, Sociedad Limitada»

ORDEN de 12 de junio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección 6.~,

del Tribunal Superior de Justicia de Afadrid. en recurso
contencioso-administrativo número 283211987, interpuesto
por don Eduardo Carpintero Gallego.

En el recurso contencioso-administrativo número 2832/1987. se
guido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 6.", del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre don Eduardo Carpin·
tero Gallego y la Administración General del Estado, sobre sanción
de apercibimiento al recurrente, como Profesor de la Orquesta Nacio
nal de España. ha recaído sentencia en 10 de enero de 1990. cuyo fa
llo es el siguiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Eduar
do Carpintero Gallego, contra la resolución del Gerente del Instituto
Nacional de las Artes Escénicas y de la Musica (INAEM). que le im
puso la sanción de apercibimiento y contra la de 6 de octubre de
1987, que desestimó el recurso de alzada, debemos declarar y declara
mos no ajustadas a derecho las mencionadas resoluciones. anulándo
las, dejando sin efecto la citada sanción.

En su virtud, este Ministerio dispone que se cumpla en sus pro·
pios ténninos la referida sentencia y que se publique dicho fallo en el
«Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 17 de febrero de 1989),

el Subsecretario, José Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de las Artes Escéni
cas y de la Música.

En su virtud, este Ministerio dispone que se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia, y que se publique dicho fallo en el
(Boletin Oficial del Estado».

Lo Que comunil.:o a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 12 dejunio de 1990.-P. D. (Orden de 17 de febrero de 1989).

el Subsecretario, José Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Director general del1nstituto de la Cinematografía y de las
Artes Audiovisuales.
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18310 RESOLUCION de 18 de junio de 1990. de la Dirección
General del Libro y Bihliotecas, por la que se hacen públi
cos la composición del Jurado y el fallo emitido por el
mismo; del concurso para seleccionar los libros_mejor edi
tados durante 1989, de conformidad con la convocatoria
del mismo para 1990.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 12 de mayo de 1990.
(..Boletin Oficial del Estado» número 123, de 23 de mayo) por la que
se convoca el Concurso para seleccionar los libros mejor editados du
rante 1989 (edición de 1990).

Esta Dirección General ha resuelto hacer públicos la composición
del Jurado calificador de dicho Concurso, así como el fallo emitido
por el mismo.

Primero.-El Jurado quedó constituido de la siguiente manera:

Presidente: Ilmo. Sr. don Juan Manuel Velasco Ramí. Director ge
neral del Libro y Bibliotecas.

Vocales: Don Fernando Toba de Roa, profesor del Instituto de
Fonnación Profesional (dslas Fi1ipinas)~; don Angel Macedo Gimé
nez, profesor de Término de Encuadernación de Escuela de Artes
Aplicadas; don Carlos Pinto Soussi, representante de la Federación
Nacional de Industrias Gráficas; don Roberto Turégano Moratalla,
técnico en especialidad profesional inherente a la confección del libro;
don Javier Serrano Pérc"z, técnico en especialidad profesional inheren
te a la confección del libro; don Joan Seix Salvat, represcntanle de la
Federación de Gremios de Editores.

Secretaria: doña Cannen Lacambra Montero. directora del Centro
del Libro y de la Lectura.

Segundo.-El Jurado acordó galardonar los siguientes libros. de
acuerdo con cada una de las seis modalidades contempladas en la Or
den de Convocatoria:

Modalidad: Libros de Arte
1.0 Pipas antigu<!s (Un viaje alrededor de un mundo), publicado

por «Ediciones Tabapr-::s3. Sociedad Anónima».
2.° Gonzalo Bilbao. El pintor de las cigarreras, publicado por

«Tabapress, Sociedad .'\nónima».
3.° El ceñidor de Venus desceñido, publicado por \<Círculo de

Lectores, Sociedad An0nima);.
4." D~sicrto.

S." Desierto.

ORDEN de 12 de junio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala 3.a del
Tribunal Supremo. en recurso contencioso-administrativo.
número 117611987. interpuesto por «Laurcn Films Técni
cas Audiovisuales. Sociedad Anónima>;.

oRDEN de 5 de junio de 1990 por la que se ejerce el de
recito de tanteo para la Junta de Andalucía. sohre dos
óleos. en subasta celebrada el día 31 de mayo de 1990.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos y
en aplicación de los artículos 40 y 41 del Real Decreto 111/1986. de
la de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del día 28), de desarrollo
parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
del día 29), del Patrimonio Histórico Español.

Este Ministerio ha resuelto:
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Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Ejerccr el derecho de tanteo para el Estado. del bien
mueble que fue incluido en el catálogo de la subasta pública celebra
da por «Edmend Peel y Asociados, Sociedad Anónima». en Madrid,
el día 31 de mayo de 1990, que figura con el número y referencia si
guientes:

Lote número 25.-Zacarias González Velázquez (1763-1834).
«:Autorretrato.)} Oleo sobre lienzo, sin reemelar, con su bastidor de
origen, medidas 57,5 x 44,5 cms.

Segundo.-Que se abone a su propietario el precio de remate de un
millón trescientas mil (1.300.000) pesetas y a la Sala subastadora los
gastos inherentes que debe justificar mediante certificado.

Tercero.-Que dicho bien mueble se deposite en el Museo Nacional
del Prado, que debe proceder a su inclusión en el Inventario del Patri
monio propiedad del Estado que allí se custodia, una vez consumada
la venta.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de junio de 1990.
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En recurso contencioso-administrativo número 1/76/19S7, seguido
ante la Sala 3.\ Sección 3.\ de 10 Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sccretaria del señor Vidal Moreno). entre «Lau
ren Films Técnicas Audiovisuales, Sociedad Anónima» y la Adminis
tración General del Estado, contra los Decretos 4292/1964. de 11 de
diciembre y 793/1973. de 26 de abriL sobre tasa de doblaje de pelicu
las extranjeras, ha recaido sentencia en 10 de enero de 1990, cuyo fa
llo es el siguiente:

«Fallamos: Declarar la ¡nadmisibilidad. por cxtemponinco. dcl re
curso contencioso-administrativo que ha interpuesto la sociedad
anónima "Lauren Films", contra los Decretos 4292/1964. de 11 de di
ciembre y 793/ ¡ 973, de 26 de abril, sobre canon de permiso de dobla·
je. subtitulado y exhibición de peliculas extranjeras, condenando a la
sociedad demandame al pago de las costas procesah::s en esta única
Instancia.»

SEMPRUN y MAURA
limos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Ar

chivos.

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para la Junta de Andalucía,
·sobre los siguientes bienes muebles que fueron incluidos en el catalo
go de la subasta pública celebrada por ((Edmund Peel y Asociados,
Sociedad Anónima)}, el día 31 de mayo de 1990.

Lote número 18.-Juan de Espinal (1714-1783). «(El Arcángel San
Migueh~ Oleo sobre lienzo, con un marco tallado y dorado del siglo
XVITI, medidas 91 x 64.5 cms. Por el precio de reserva de I.S00.000
pesetas.

Lote número 22.-José Gutiérrez de la Vega (1791-1865). ({Murillo
presentando su lienzo de la Inmaculada.)} Oleo sobre lienzo, medídas
lOS x 86 cros. por el precio de remate de 900.000 pesetas. Suman un
total de dos millones cuatrocientas mil (2.400.000) pesetas las dos
obras.

Segundo.-Para el abono a sus propietarios de los precios de reser
va y remate respectivamente y a la Sala subastadora los gastos inhe
rentes, asi como para la custodia de los bienes muebles subastados, el
representante de la entidad de derecho público afectada habra de
acordar directamente con los subastadores las medidas que estime
convenientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 5 de junio de 1990.
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